
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Dirección de Asuntos Jurídicos

Ibllh: Brindar seNli)§ de cal¡dad con equ¡librio erlte el d6aíollo humano, económico, soctrl, qrltn'al y amtlienbl con servirores Éd¡(§ dlamenb
competitivG, aplizndo ¡nnovacih constants pa€ gurEver el d€sarcllo ¡nbgrdl y sctenible de b6 habitanbs brbleci€ndo h ilefiüdad cornunihria a t'¿vés de

una geslión indusiva. efoi€nE, tansparente y palicipaliva, con r€speto al med¡o ambhole. -

RECURRENTE: DR. ARMANDO MALDONADO - DIRECTOR DE LA U.O.C.-

REFERENCIA: ADENDA N" 112024- AMPLIATORIA DEL 20%, DERIVADO DE LA
LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N"0412024, CON ID N" 439020,
ADQUISICION DE CUBIERTAS Y CAMARAS, CONTRATO ABIERTO- ADruDICADO A
LA EMPRESA MORRO SRL CON RUC No 80021218-5, con CDP. No 126
equivalente a 90.000.000 GS. -

DICTAMEN N': 2388 /2024.

LUQUE,29 DE NO\IEMBRE

Señor Intendente Municipal :

Me dirijo a Ud. a objeto de hacer referencia al Memorándum .O.C N f*ha 29llll24, del
DR. ARMANDO MALDONADO, Director de la Operati unicipalidad de

Luque, referente a la solicitud ADENDA N' 112024- TORIA L2 ERryADO DE
LA LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL "04/2 , coN ID N" 439020,
ADQUISICION DE CUBIERTAS Y AB ADJUDICADO A
LA EMPRESA MORRO
equivalente a 90.000.000 GS. -

Ten
UNIDAD OPERATIV
MALDONADO, en el
Dirección de Servicios

ADE
cual no

Reglamentario No22

CONVEMOS MO
conforme a la p
modificados, se

los fines. -

MOD
establ

SRL CON UC § con CDP. No 126

dum 43E12024 de la DIRECCION DE LA
EL DIRECTOR DR. ARMANDO

curso favorable a lo peticionado por la
7021122 en su ART. 67 y su Decreto

para
a

Resol CP N'4401/2023, art. 178.-

cam stos, se realizaran en marco del ARTICULO N" 67
zuos la Ley N'7021122 de suministros y contrataciones públicas,

sto para adenda AMPLIATORIA, planos y detalles
en el informe de fiscalización que se remite adjunto para

el decreto No 2264124. ART 109- CONVENIOS
a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), a

para la suscripción de convenios modificatorios, con sujeción a lo
prevlsto conforme la vigencia de la Resolución DNCP N' 44112023 de fecha
1711v2023 lece en su art. 178. MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS, que; Se

podriin realizar las modiñcaciones a los contratos en las condiciones establecidas en la normativa
legal vigente, desde el inicio de vigencia contractual hasta la entrega total de los bienes y/o
prestación de servicios o recepción provisoria de la obra. -

Así mismo, la Ley Orgrínica Municipal N" 3966/2010, menciona en su
art. Artículo 50, - Las Municipalidades y su Autonomía. Las municipalidades de
gobiemo local con personería jurídica que, dentro de su competencia, ti
administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e
conformidad al Artículo 166 de la Constitución Nacional.

V¡s¡ón: "Enl¡dod reconocido por ,o socÉdod como tnsf¡Íuciót1 modelo de desorotto locol,
conslonle de sus procesot producfot serv¡c¡bs y lo prcmoc¡ón de lo culluro de lo
pteseNondo su ¡dent¡dod y potimoñ:a cultutol, con seN¡dores púb,icos comperenles y comprome
Diección: Avdo. Gu¡llem.o Leoz erg. Posojé Sonro Corol¡no 20éf].. Luque , Py l+595) 21 ó42 -
www.luoue.oov-ov f mun¡c¡oofidod@luoue.gov.oy
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Dirección de Asuntos Jurídicos

Xbiio: Brindar seNi*)s de calidad con equilibrio ente el d€sarolb humam, económ¡co, §ocial. qrltlr¿l y amb¡enhl con serviiorEs Fiuiio§ dhn€tÍe
competlivos, aplicando innovacih comlanb para pomver el desarcllo i4bgral y sosbnible de hs tEbibnEs brhlecjqúo h iJenlidad comunibda a t'aÉ§ de

um gestión hdusiva, eficiente, tanspar€n€ y palicipaliva, con respeto al medio ambÉnte. -

Que, entre los deberes y atribuciones del Intendente, la Ley Orgánica
Municipal establece claramente en su artículo 54-inc. j) efectuar adquisiciones, contratar obÍts y
servicios, llamar a licitación pública o conc¡¡rso de ofertas, y realizar las adjudicaciones. -

Que, al respecto la Dirección, Unidad Operativa de Contrataciones
considera plenamente fundada la Adenda AMPLIATORIA 20oA, en razó¡ al marco normativo a

dicho trámite. -
Por tanto, esta Dirección de Asuntos Jurídicos, en base a las

recomendaciones de la DIRECCION DE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES U.O.C,
considera se hallan cumplidos los requisitos exigidos por la Ley II2z-ART 67 DE
CONTRATACIONES PUBLICAS, HACER LUGAR a lo solicitado por de U.O.C de la
Municipalidad de Luque, en cuanto a la ADENDA N' l/2024- AMPL RIA D 20Yo,

NIDDERIVADO DE LA LICITACION DE MENOR CUANTIA CIONAL
N' 439020, ADQUISICION DE CUBIERTAS Y
ADJUDICADO A LA EMPRESA MORRO SRL CON RUC N" 5, con P. N" 126

equivalenle a 90.000.000 GS. -

Es mi en, sal or Señor Intendente Municipal.
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VNón: "Ent¡dod reconoc¡do F,or lo sociedod como lns'¡ítución modelo de desonollo locol, o frovés de lo ¡nnovocbn
consfonre de sus procesot productos, serviclbs y lo proñoc¡ón de lo culluro de lo potl¡c¡poción de ,os ciudodonot
preservondo su identidod y potimon¡o culturoL con seN¡dores púb,,cos compelenles y comprome¡¡dos".
Direcc¡ón: Avdo. Guittermo Leoz esq. Poso.ie Sonro Color',no 2060. Luque , Py (+5gS) 2l ó12 - 215 lntemo t56 /web:
www.luoue.oov.ov f municioolidod@luoue.gov.ov
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